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SEÑOR
JUEZ 10 DE FAMILIA
CALI VALLE
E.      S.      D.

REF. Contestación de Demanda de Cesación de Efectos Civiles de
Matrimonio Religioso Y Liquidación De Sociedad Conyugal
RAD. 760013110010 - 2022-00347-00
DTE: ALBA TERESA CARDONA MONTOYA
DDO: GILDARDO ANTONIO GUTIERREZ

FERNANDO FERNANDEZ NAVIA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
número 16.838.270 de Jamundí Valle, domiciliado y residente en el municipio de Villa Rica
Cauca, en la carrera 3 numero 3-25, barrio Alfonso Caicedo y Roa, portador de la tarjeta
profesional número 159.877 del C.S.J, teléfono 3044494649, e mail distrial1@hotmail.com;
actuando en nombre y representación del señor GILDARDO ANTONIO GUTIERREZ
BORJA, identificado con cedula de ciudadania numero 10.740.527 Santander De Quilichao
C., con domicilio en la calle 2 numero 11-16, barrio Alfonso Caicedo y Roa, con celular
numero 3117235875; estando en término para ello, me permito dar contestación a la
demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO Y
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, incoada por la señora ALBA TERESA
CARDONA MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía número 34.620.043 de
Santander de Quilichao C., a través de su apoderado el señor GUSTAVO ANDRÉS
GONZÁLEZ VIAFARA, identificado con la cédula de ciudadanía numero 1.031.126.406 de
Bogota D.C, portador de la tarjeta profesional número 365.174 del C.S.J, de la siguiente
manera.

EN CUANTO A LOS HECHOS:

PRIMERO: ES CIERTO.

SEGUNDO: ES CIERTO.

TERCERO: ES FALSO, dado que para el año de 1996 la propiedad pertenecía al señor
Arcesio Iriarte Cruz, identificado con cédula de ciudadanía número 2.599.742, quien le
vendió el inmueble ubicado en el municipio de Villa Rica Cauca, vereda la Rica, el día 22
de febrero de 1997, al señor JAIME LOZANO, mediante escritura pública número 249, acto
protocolizado ante la notaría de Santander de Quilichao Cauca, que posteriormente fue
registrado el día 15 de abril de 1997, ante la oficina de registros de instrumentos públicos de
Santander de Quilichao Cauca, bajo la matrícula inmobiliaria número 132-36169; persona
que construyó y lo dio en alquiler de manera verbal a mi poderdante para que conviviera
con la señora ALBA TERESA CARDONA MONTOYA, en el año 1998, en este mismo año
1998, la pareja se mudó a la ciudad de Cali Valle, por cuestiones laborales de mi mandante.
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CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, dado que si bien, la pareja vivía en el barrio
Cristóbal Colon, en la carrera 32b numero 18-07 de la ciudad de Cali Valle, la separación
por las vías de hecho de la pareja ocurrió en el año 2005; en cuanto a la infidelidad por
parte del señor Gutiérrez, esta no tuvo ocurrencia tal como lo manifiesta la señora Cardona
Montoya, dicha situación se aclaró en interrogatorio de parte, solicitado como prueba
anticipada por la parte demandante, interrogatorio precedido por el Juzgado Primero
Promiscuo Municipal de Villa Rica Cauca, el día 15 de septiembre de 2022, a las 9: 00 de la
mañana.

QUINTO: ES CIERTO, mi poderdante adquirió a título de compraventa el lote de terreno de
propiedad del señor Jaime Lozano, y no incluyó a la señora ALBA TERESA CARDONA
MONTOYA, toda vez que esta propiedad se adquirió con recursos de su nueva sociedad
patrimonial con la señora JOVANNA BEDOYA HERRERA, identificada con cédula de
ciudadanía número 1.130.665.361 de Cali Valle, acto que de acuerdo a la sentencia SC
4027 de 2021, donde el magistrado ponente doctor Luis Armando Tolosa Villabona, aclaró,
que en situaciones semejantes por derecho a la igualdad solo se deben liquidar bienes
adquiridos en común durante el tiempo de convivencia, y reconoció la existencia de nuevas
sociedades.

SEXTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, ya que en el año 2013, Miguel Angel Gutierrez
cardona hijo de los esposos, cumplio la mayoria de edad, y se fue a cumplir el deber con la
nación del servicio militar obligatorio; y simultáneamente Andrea Gutierrez, quien para ese
momento tenía 20 años de edad, su otra hija en común, inició una convivencia en unión
marital de hecho, ex cimiento con esto a mi poderdante del pago de cuotas de alimentos
con sus hijos y con la señora Cardona Montoya, toda vez que la señora Teresa Cardona
inició convivencia de unión marital de hecho con otra persona, y contaba con medios
económicos suficientes para su subsistencia debido a sus labores, sin embargo, y hasta la
fecha, el señor Gurierrez coayuda eventual y económicamente a sus hijos; es de aclarar
que la propiedad aquí mencionada no fue adquirida en compañía con la señora Teresa
Cardona Montoya.

SÉPTIMO: ES CIERTO, fui citado a dicha oficina con el fin de adelantar conciliación
extrajudicial, pero no llegamos a ningún acuerdo dado que durante la convivencia de mi
cliente con la hoy demandante no adquirieron bienes, y los bienes que adquirió mi
mandante después de la separación con la señora Alba Teresa, entraron al haber
patrimonial de la unión marital de hecho que sostuvo con la señora Jovanna Bedoya.

OCTAVO: ES PARCIALMENTE CIERTO, toda vez que en efecto, mi mandante vive en
dicha propiedad, ya que la señora Jovanna Bedoya Herrera, le arrendó una habitación
dentro de dicho inmueble, mediante contrato arrendamiento de vivienda urbana, realizado el
día 15 de octubre de 2021, en formato Minerva con número VV- 09214793; Si bien, esta
propiedad la adquirió mi poderdante el 07 de octubre de 2008, mediante escritura número
1365 ante la notaría de Santander de Quilichao C, acto registrado en la oficina de registros
e instrumentos públicos de Santander de Quilichao, mediante matrícula número 132- 51152,
es de aclarar que el señor Gildardo Antonio Gutiérrez y la señora Jovanna Bedoya Herrera,
realizaron liquidación de la sociedad patrimonial el día 16 de noviembre de 2021, donde la
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señora Jovanna quedó con la propiedad aquí en disputa, y el señor Gildardo quedó con
parte del dinero de dicha sociedad.

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES

A LA PRIMERA: No hay objeción frente a esta pretensión, toda vez que se ha invocado el
numeral octavo (la separación de cuerpos, judicial o de hecho, que haya perdurado por más
de dos (2) años) del artículo 154 del código civil, el cual fue modificado por la ley 25 de
1992.

A LA SEGUNDA: No me pongo a que se realice la liquidación de la sociedad conyugal,
toda vez que las partes llevan separados más de 17 años por las vías de hecho, y durante
su convivencia no adquirieron bienes en común que haya que liquidar, por tanto tal
liquidación debe ser en cero.

A LA TERCERA: Me sostengo a lo dicho en la pretensión segunda de este cuerpo, dado
que tanto la pretensión segunda como la pretensión tercera, que subsana el apoderado de
la parte contraria son las mismas, pues frente a lo indicado en el auto interlocutorio número
1789 del 30 agosto de 2022, emanada por este despacho, que inadmite dicha demanda se
pide corregir los acápites Tercero, Cuarto y Quinto de las pretensiones, donde se admitió
dicha demanda mediante auto interlocutorio 1858 del 7 de septiembre de 2022,y se
subsano realizando modificación de la Pretensión Tercera, que es la misma pretensión
segunda; portando no me pronunciare frente a las pretensiones Cuarta y Quinta de la
demanda inicial.

EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO

Contra las pretensiones de la demanda, me permito interponer las siguientes:

PERENTORIAS

BUENA FE: Como quiera que mi poderdante siempre ha actuado de buena fe, teniendo un
comportamiento adecuado, dentro del marco legal, sin que se hubiese pretendido defraudar
el contrato matrimonial ni la sociedad conyugal, cumpliendo con todas sus obligaciones y
deberes como esposo y como padre.

MALA FE DEL DEMANDANTE. Porque no es cierto, que la pareja haya construido una
vivienda en la municipalidad de Villa Rica Cauca, en la calle 2 11 32, en el año 1996, dado
que como se deja ver en el certificado de tradición emanado de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Santander de Quilichao, con número de matrícula 132- 36169, en
la descripción de Cabida y Linderos, inciso tercero que habla de Complementación en el
numeral primero, se registra el 30 de Julio del 65 , escritura 133 del 4 de junio del 65, en la
Notaría de Santander, compraventa Modo de adquisición, donde pasa la propiedad de
VERNAZA MORALES MIGUEL, a IRIARTE CRUZ ARCESIO, así mismo, aparece el
registro folio 132-0027560. En el certificado de tradición cultural matrícula inmobiliaria
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número 132-36169, en anotación primera se deja ver que para el año de 1997, mediante
escritura número 249, la propiedad antes referida pasa del señor Iriarte al señor Jaime
Lozano, mediante compraventa, y en anotación número 2, el señor Jaime Lozano, hace
declaración de construcción en suelo propio, mediante escritura número 1365 del 07 de
octubre de 2088, es de aclarar que en este mismo acto escrituras se realizó la venta del
bien a mí poderdante, donde se asignó el nuevo número de matrícula 132- 51152 al bien, el
cual como ya se dijo con anticipación fue comprado con los recursos de la unión marital de
la señora Jovanna Bedoya y el señor Gildardo Antonio Gutiérrez.

QUINTA: EXCEPCIÓN IMNOMINADA

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO

El escrito de la demanda no presenta juramento estimatorio, debido a esto, no se
objetan los perjuicios reclamados por la parte demandante, ya que, no existen.

PRUEBAS Y ANEXOS

Ruego muy respetuosamente al señor(a) Juez, se sirva tener en cuenta para que
obren como medio de prueba las siguientes:

Documentales:

1 - Todas las aportadas con la demanda
2- Contrato de arrendamiento de vivienda urbana, con número VV- 09214793, del
día 15 de octubre de 2021, Suscrito por la señora JOVANNA BEDOYA HERRERA,
identificada con cédula de ciudadanía número 1.130.665.361 de Cali Valle, en
calidad de arrendataria y el señor GILDARDO ANTONIO GUTIERREZ BORJA,
identificado con cédula de ciudadanía número 10.740.527 de Santander de
Quilichao C, en calidad de arrendador.
3- Certificado de tradición con la matrícula inmobiliaria número 132-36169 de la
oficina de registro de instrumentos públicos de Santander.
4- Certificado de tradición con la matrícula inmobiliaria número 132-51152
5- Escritura pública número 1365 del 07 de octubre de 2008, emanada de la notaría
única del círculo de Santander de Quilichao Cauca.
5- Copia de historia laboral, emanada de Colpensiones, del señor Gildardo Antonio
Gutiérrez Borja.

Testimoniales:
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Con el más debido respeto le solicito al despacho que recepción los testimonios de
las siguientes personas:

1- JAIME LOZANO, quien se identifica con cédula de ciudadanía número 6.204.585
de Bugalagrande, con domicilio en el municipio de Villa Rica Cauca, en la calle 2
número 1 -04 barrio Alfonso Caicedo y Roa, el señor Lozano será ubicado por
intermedio del señor Gildardo Antonio Gutiérrez Borja.

2- JOVANNA BEDOYA HERRERA, quien se identifica con cédula de ciudadanía
número 1.130.665.361 de Cali Valle, con domicilio en el municipio de Villa Rica
Cauca, en la calle 2 # 11-16, barrio Alfonso Caicedo y Roa, teléfono 3163619374,
correo jovannabedoya@hotmail.com

ANEXOS

a) Poder especial conferido al suscrito.
b) Copia de cédulas de ciudadanía de los señores:

- Jaime Lozano
- Jovanna Bedoya Herrera
- Gildardo Antonio Gutiérrez Borja

c) Copia de contestación y sus correspondientes anexos para el archivo cómo
mensaje de datos.

d) Copia de contestación y sus correspondientes anexos para el traslado al
demandante cómo mensaje de datos.

RAZONES DE LA DEFENSA.

En Primer Lugar: llama la atención que el señor GUSTAVO ANDRÉS GONZÁLEZ
VIÁFARA, en representación de su poderdante, afirme sin estarlo, en el hecho
segundo de la demanda que "la pareja construyó una vivienda en la cabecera
municipal de Villa Rica Cauca, en la calle 2 1132, del barrio Alfonso Caicedo Roa",
cuando para esa época dicha propiedad le pertenecía al señor Arcesio Iriarte Cruz,
como consta en el certificado de tradición número 132-36169, del mismo modo, de
conformidad al dicho certificado de tradición en el año de 1997, tal propiedad pasó a
ser del señor Jaime Lozano, persona está última que realizó declaración de
construcción en suelo propio, mediante escritura pública número 1365 del 7 de
octubre de 2008, de la oficina de instrumentos públicos de Santander de Quilichao;
llama la atención a este togado que no se haya aportado porque la parte
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demandante el certificado de tradición del bien aquí mencionado, para confirmar
dichos hechos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

A. SUSTANTIVOS:

Título IV: del del matrimonio art 113,
Título VII: Del divorcio y la separación de cuerpos, sus causas y efectos, art 154
numeral 8, parágrafo 5 de los efectos de la separación de cuerpos, art 167 inciso
segundo, y demás concordantes del Código Civil Colombiano y constitucionales.

B. PROCESALES:
- Formales de la contestación de la demanda: Artículos 17 numeral 6, 28 numeral 2,
79, 96, 100, 102, 388, y demás concordantes del Código General Del Proceso (LEY
1564 DE 2012),

C. JURISPRUDENCIALES:

La sentencia SC4027 de 2021

La Sentencia SC 4027 de 2021, donde el magistrado ponente doctor Luis Armando Tolosa
Villabona, cita jurisprudencia Argentina, que sirve como derecho comparado, en la cual se
indica que “ (...)Si ambos cónyuges son causantes de la ruptura matrimonial, ninguno de
ellos tiene derecho a los bienes adquiridos por el otro después de la separación (...)” y en el
mismo sentido, en dicha cita se habla sobre la sentencia de divorcio y separación personal
en donde indica que (...) La sentencia de divorcio o separación personal se dicta con
fundamento en la interrupción prolongada de la convivencia, sin analizar la culpabilidad de
los cónyuges, ninguno de ellos tendrá derecho a participar de los bienes adquiridos por el
otro a partir de la separación de hecho. Dando a entender con esto que los bienes
adquiridos después de la separación de hecho definitiva con su cónyuge no entran a la
sociedad conyugal.

Dado lo anterior, el magistrado sienta precedente indicando que:

(...)es el efecto declarativo de las decisiones consecuenciales de disolución
de la sociedad conyugal, tratándose de la separación de hecho o personal de
los casados, en el sentido de no incluirse en la masa partible los bienes
adquiridos por uno u otro luego del rompimiento de la vida matrimonial(..)

Así mismo, y amparándose en la constitución, el magistrado se refirió a los derechos que
tienen los compañeros permanentes, cuando uno de los esposos no se ha divorciado de su
cónyuge, donde  expuso que:
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(...) a la luz del artículo 42 de la Constitución Política, debe ampararse la
existencia de una familia, que puede crearse no solo por vínculos jurídicos
sino también naturales, mereciendo idéntica protección; y porque el objetivo
que persigue el reconocimiento de los derechos patrimoniales del compañero
o compañera permanente consiste en garantizar que los bienes que ayudó a
forjar junto a su pareja, los cuales fueron producto del trabajo, ayuda y
socorro mutuos, no ingresarán a la sociedad conyugal preexistente, pues
esta no puede obtener un beneficio económico que no es producto de la
acción laboriosa ni de la intención legítima de hacer vida marital de los
casados solemnemente, pues ya no conviven materialmente.

Dejando claro con esto, que los bienes pertenecientes a la sociedad conyugal, son los
que posibilitan la materialización del socorro, la ayuda y el trabajo recíproco dirigido a
cubrir las necesidades propias de la relación familiar, y por ende los que se deben de
liquidar por el derecho a la igualdad; reconociendo así mismo, el nacimiento de nuevas
sociedad cuando aún no se ha efectuado el divorcio y cesacion de efectos civiles, ni
liquidado la sociedad.

NOTIFICACIÓN.

Para efectos de notificación se recibirán en las siguientes direcciones.

A mí representado el señor GILDARDO ANTONIO GUTIERREZ BORJA, en la calle 2
numero 11-16, barrio Alfonso Caicedo y Roa, con celular numero 3117235875, Bajo la
gravedad de juramento manifiesto que desconozco la dirección electrónica de mi
representado.

Al demandante señora ALBA TERESA CARDONA MONTOYA, en la casa 22,
vereda Paila Arriba del municipio de Bugalagrande Valle, De igual forma y Bajo la
gravedad de juramento manifiesto que desconozco la dirección electrónica del
demandante.

Al apoderado de la parte demandante en la calle 9 número 26 -53, barrio Santa
helena, del municipio de Puerto Tejada Cauca, correo electrónico
gustavoandresg09@gmail.com

En cuanto a mis notificaciones las recibiré en la secretaria de su despacho o en la
en la Carrera 3ª N° 3 – 25 Barrio Alfonzo Caicedo y Roa Villa Rica Cauca. Tel:
3044494649 E – Mail distrial1@hotmail.com

Del Señor(a). Juez,
Atentamente.

mailto:gustavoandresg09@gmail.com
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SEÑOR
JUEZ 10 DE FAMILIA
CALI VALLE
E.      S.      D.

REF. Excepciones previas de Contestación de Demanda de Cesación de
Efectos Civiles de Matrimonio Religioso Y Liquidación De Sociedad Conyugal
RAD. 760013110010 - 2022-00347-00
DTE: ALBA TERESA CARDONA MONTOYA
DDO: GILDARDO ANTONIO GUTIERREZ

FERNANDO FERNANDEZ NAVIA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
número 16.838.270 de Jamundí Valle, domiciliado y residente en el municipio de Villa Rica
Cauca, en la carrera 3 numero 3-25, barrio Alfonso Caicedo y Roa, portador de la tarjeta
profesional número 159.877 del C.S.J, teléfono 3044494649, e mail distrial1@hotmail.com;
actuando en nombre y representación del señor GILDARDO ANTONIO GUTIERREZ
BORJA, identificado con cedula de ciudadania numero 10.740.527 Santander De Quilichao
C., con domicilio en la calle 2 numero 11-16, barrio Alfonso Caicedo y Roa, con celular
numero 3117235875; estando en término para ello, me permito realizar excepciones previas
dentro de la contestación a la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE
MATRIMONIO RELIGIOSO Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, incoada por la
señora ALBA TERESA CARDONA MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía
número 34.620.043 de Santander de Quilichao C., a través de su apoderado el señor
GUSTAVO ANDRÉS GONZÁLEZ VIAFARA, identificado con la cédula de ciudadanía
numero 1.031.126.406 de Bogota D.C, portador de la tarjeta profesional número 365.174 del
C.S.J, de la siguiente manera.

EXCEPCIONES PREVIAS

La contenía en el numeral 1 del artículo 100 del código general del proceso, Falta de
jurisdicción y competencia, por cuánto se considera que el juez competente para conocer
del presente asunto es el juez civil municipal en única instancia, conforme al artículo 17,
numeral 6 del código general del proceso; por tratarse de un proceso de mínima cuantía; así
mismo, el presente proceso se debió de presentar en el domicilio de la parte demandante,
dado que reside en la vereda Paila arriba, casa 22, en el municipio de Bugalagrande, el cual
pertenece al círculo de Tuluá Valle, o en el municipio de Villa Rica Cauca, que es donde vive
la parte demandada, y no en el círculo de la ciudad de Cali valle, dado que si bien, durante
la convivencia conyugal las partes se domiciliaron en la ciudad de Cali valle, en la carrera
32b # 18-07, barrio Cristóbal Colón, es de aclarar que en la actualidad ninguna de las dos

mailto:distrial1@hotmail.com


FERNANDO FERNANDEZ NAVIA
ABOGADO
304 449 46 49

______________________________________
partes conservan dicho domicilio, cómo lo manda el numeral 2 del artículo 28 del código
general del proceso. En el mismo sentido, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación
Civil, ha ratificado que dichos procesos se pueden llevar a cabo en el " domicilio común
anterior, mientras el demandante lo conserve" cosa que en el presente caso no sucede.

Del señor juez,

Atentamente


